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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE FOMENTO
11247 Resolución de 9 de julio de 2019, de la Secretaría General de Transporte, por 

la que se modifica la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para 
la Aviación Civil, aprobado por Resolución de 1 de febrero de 2019.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de julio de 2012, se modificó el Acuerdo 
de 5 de mayo de 2006, por el que se aprueba el Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil y se declara pública la parte del Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil que afecta directamente a los pasajeros y aquella que, en el ámbito interno, 
constituye aplicación de las medidas comunes de seguridad aérea que no tienen carácter 
de información clasificada de la UE.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de julio de 2012 prevé en su apartado 
segundo que en cumplimiento del Reglamento (CE) n.º 300/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, por el que se establecen las normas comunes 
para la seguridad de la aviación civil y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 2320/2002, se declara pública la parte del Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil que afecta directamente a los pasajeros y aquella que, en el ámbito interno, 
constituya aplicación de las medidas comunes de seguridad aérea que no tienen carácter 
de información clasificada de la UE de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/1998 de la Comisión, de 5 de noviembre de 2015, por el que se 
establecen medidas detalladas para la aplicación de las normas básicas comunes de 
seguridad aérea, procediéndose a su publicación en el anexo.

Asimismo, se autoriza a la Secretaria General de Transporte a publicar las 
modificaciones y actualizaciones de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad 
para la Aviación Civil.

Esta Resolución aprueba las modificaciones y actualizaciones de la parte pública del 
Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, que son motivadas por la adopción 
de nuevas disposiciones y aspectos de índole práctico que afectan a la seguridad de la 
aviación civil.

Estas disposiciones cuentan con la conformidad del Pleno del Comité Nacional de 
Seguridad para la Aviación Civil que en su sesión de 26 de junio de 2019 adoptó una 
modificación del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, siendo la fecha 
de entrada en vigor el 31 de julio de 2019.

De conformidad con lo acordado, como anexo a esta Resolución, se procede a la 
publicación de la actualización de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad 
para la Aviación Civil.

Madrid, 9 de julio de 2019.–La Secretaria General de Transporte, M.ª José Rallo del Olmo.

ANEXO

(Parte pública del PNS)

La parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil (PNS) 
contenida en el anexo de la Resolución de 1 de febrero de 2019, de la Secretaría General 
de Transporte, por la que se aprueba la actualización de la parte pública del Programa 
Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, queda enmendada como sigue:

1.  Apartado 1.2.2.2, letra a), el texto actual será reemplazado por el texto siguiente:

«El acceso autorizado a las zonas restringidas se limitará a:

a)  Pasajeros provistos de tarjetas de embarque o documento equivalente 
aceptados para viajes con un transportista aéreo. cv
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Los menores de 14 años, que viajen solos, podrán acceder acompañados a la 
sala de embarque por un adulto que lleve una tarjeta de acompañante emitida por 
la compañía aérea y cuyo formato haya sido validado previamente por el Comité 
Local Seguridad. También, se podrá permitir a un acompañante autorizado a 
acceder a la sala de embarque o a la sala de recogida de equipajes para recoger a 
un menor en un vuelo de llegada, en las mismas condiciones que en el caso anterior.

Este procedimiento de acceso es de aplicación al acompañante que no vaya a 
volar del pasajero sordo-ciego que requiera de su ayuda, aunque solicite el servicio 
de asistencia PMR.»

2.  Apartado 1.2.2.11; se inserta el siguiente texto:

«Sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los aeropuertos.

1.  La Autoridad competente garantizará que, conforme a la evaluación de 
riesgos llevada a cabo por las autoridades nacionales competentes, se hayan 
implantado medidas de seguridad o procedimientos operacionales apropiados para 
mitigar los posibles ataques o incidentes derivados del uso intencionado o 
involuntario de sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS) en los 
aeropuertos.

A nivel local, los proveedores de servicios aeroportuarios y los proveedores de 
servicios de navegación aérea, en colaboración con las FFCCS y el representante 
de la autoridad competente del Ministerio de Defensa, desarrollarán un 
procedimiento para reducir el nivel de riesgo y responder ante la materialización de 
la amenaza de presencia de RPAS en el entorno aeroportuario.

Este procedimiento estará basado en las directrices nacionales establecidas por 
la Autoridad competente (protocolo coordinado de respuesta ante la amenaza de 
presencia de drones en el entorno aeroportuario).

2.  Está prohibido el uso de RPAS o drones dentro del recinto aeroportuario o 
en sus proximidades sin autorización previa. A los infractores se les podrá aplicar la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.»

3.  Adjunto H, el texto actual se sustituye por el texto siguiente:

«Adjunto H: Evaluación de la idoneidad del personal en el ámbito 
de la aviación civil

1.  Introducción.

El Reglamento (CE) n.º 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
marzo de 2008, establece normas básicas comunes de obligado cumplimiento por 
todos los Estados miembros, para proteger a la aviación civil de actos de 
interferencia ilícita.

En el anexo a dicho reglamento, en su apartado 1.2.4, relativo al control de 
accesos, se establece que todas las personas, incluidos los miembros de la 
tripulación, deberán haber superado una comprobación de antecedentes personales 
antes de que les sea expedida una tarjeta de identificación, como miembro de la 
tripulación o como personal del aeropuerto, que autorice el libre acceso a las zonas 
restringidas de seguridad.

Por otra parte, el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 de la Comisión, de 5 de 
noviembre de 2015, establece medidas detalladas para la aplicación de las normas 
básicas comunes de seguridad aérea.

En este reglamento se incluyen, adicionalmente, las siguientes obligaciones 
relativas a la comprobación de antecedentes personales:

a)  Los agentes acreditados designarán como mínimo a una persona 
responsable de la aplicación del programa de seguridad presentado en cada cv
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ubicación. Dicho responsable deberá haber superado previamente un control de 
antecedentes personales (apartado 6.3.1.3).

b)  Los expedidores conocidos designarán como mínimo a una persona en 
cada ubicación responsable de la aplicación y supervisión de los controles de 
seguridad. Dicho responsable deberá haber superado previamente un control de 
antecedentes personales (apartado 6.4.1.3).

c)  Los instructores certificados y validadores independientes tendrán que 
haber superado previamente un control de antecedentes personales y demostrar 
fehacientemente estar en posesión de las cualificaciones o conocimientos 
pertinentes (apartados 11.5 y 11.6.3.5).

Adicionalmente, conforme al Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1035/2011 de la 
Comisión de 17 de octubre de 2011 por el que se establecen requisitos comunes 
para la prestación de servicios de navegación aérea (el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, entra en vigor el 2 de enero 
de 2020), se establece que será objeto de una comprobación de antecedentes 
personales:

d)  El personal que disponga de acreditación permanente que permita el 
acceso a instalaciones de navegación aérea que alberguen áreas críticas de 
seguridad de navegación aérea.

Asimismo, existen otros colectivos que estarán sujetos a una comprobación de 
antecedentes personales. Estos colectivos son:

e)  Las personas seleccionadas para efectuar inspecciones, controles de 
acceso u otros controles de seguridad en cualquier zona que no constituya una zona 
restringida de seguridad, o para asumir la responsabilidad al respecto, o con acceso 
no acompañado a carga y correo aéreos, correo y material de la compañía aérea, 
provisiones de a bordo y suministros de aeropuerto que hayan sido objeto de los 
controles de seguridad exigidos (apartado 11.1.2).

2.  Objeto.

El presente adjunto H tiene por objeto establecer el procedimiento de evaluación 
de idoneidad exigida por la normativa comunitaria, en el ámbito de la aviación civil, 
de aquellas personas y/o colectivos cuyos antecedentes deben ser verificados para 
que puedan desarrollar su actividad.

La aplicación de este procedimiento de evaluación de idoneidad, garantiza que 
tanto las personas, incluidos los miembros de la tripulación, que necesitan acceder 
a zona restringida de seguridad (ZRS), como los responsables de los agentes 
acreditados, los expedidores conocidos, los proveedores acreditados, los 
instructores certificados y los validadores independientes, así como el personal del 
subapartado d) y los colectivos mencionados en el subapartado e) del apartado 1 
hayan superado satisfactoriamente este procedimiento.

3.  Normativa de referencia.

–  Real Decreto 550/2006, de 5 de mayo, por el que se designa la autoridad 
competente responsable de la coordinación y seguimiento del Programa Nacional 
de Seguridad para la Aviación Civil y se determina la organización y funciones del 
Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil.

–  Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil, adoptado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea mediante acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2006.

–  Convenio de la Organización para Aviación Civil Internacional (OACI). 
Anexo 17. “Seguridad”.

–  Reglamento (CE) n.º 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de marzo de 2008, por el que se establecen normas comunes para la seguridad de 
la aviación civil y deroga el Reglamento (CE) n.º 2320/2002. cv
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–  Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998 de la Comisión Europea, de 5 de 
noviembre de 2015, por el que se establecen medidas detalladas para la aplicación 
de las normas básicas comunes de seguridad aérea.

–  Decisión C(2015) 8005, de la Comisión Europea.
–  Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
–  Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

–  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

–  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. Disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

–  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

–  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
–  Real Decreto 522/2006, de 28 abril, por el que se suprime la aportación de 

fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes.

–  Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por el que se establece la 
configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al sistema de 
verificación de datos de identidad.

–  Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de datos de 
carácter personal. Disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

–  Orden INT/1202/2011, de 4 de mayo, por la que se regulan los ficheros de 
datos de carácter personal del Ministerio del Interior. Disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

–  Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia.

–  Acuerdo marco de colaboración entre los Ministerio de Justicia y el Ministerio 
del Interior para la organización del intercambio de información de los registros y 
bases de datos, de 22 de febrero de 2010.

–  Protocolo específico para la organización del intercambio de información del 
Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia con 
las Unidades del Cuerpo Nacional y de la Guardia Civil en la tramitación de los 
procedimientos administrativos, 24 de febrero de 2010.

–  Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1035/2011 de la Comisión de 17 de octubre 
de 2011 por el que se establecen requisitos comunes para la prestación de servicios 
de navegación aérea y se modifican el Reglamento (CE) n.º 482/2008 y el 
Reglamento (UE) n.º 691/2010.

–  Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión de, 1 de marzo 
de 2017, por el que se establecen requisitos comunes para los proveedores de 
servicios de gestión del tránsito aéreo/navegación aérea y otras funciones de la red de 
gestión del tránsito aéreo y su supervisión, por el que se derogan el Reglamento (CE) 
n.º 482/2008 y los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 1034/2011, (UE) n.º 1035/2011 
y (UE) 2016/1377, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 677/2011.

4.  Definición.

En el ámbito de aplicación del presente procedimiento se define la comprobación 
de antecedentes personales como “una comprobación registrada de la identidad de 
una persona, incluidos los antecedentes penales, como parte de la evaluación de la cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
9-

11
24

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 183	 Jueves 1 de agosto de 2019	 Sec. I.   Pág. 83287

idoneidad de un individuo para tener libre acceso a las zonas restringidas de 
seguridad(1)”.

(1)  Esta definición viene recogida en el apartado 15 del artículo 3 del Reglamento (CE) 
n.º 300/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de marzo de 2008, por el que se 
establecen normas comunes para la seguridad de la aviación civil.

En el ámbito de aplicación del presente adjunto H se define la evaluación de la 
idoneidad o la comprobación de los antecedentes personales como una 
comprobación registrada de la identidad de una persona, incluidos los antecedentes 
penales, como parte de la evaluación de la idoneidad de un individuo para tener 
libre acceso a las zonas restringidas de seguridad.

La evaluación de la idoneidad o la comprobación de los antecedentes personales 
podrá ser de dos tipos, atendiendo a la responsabilidad en materia de seguridad de 
cada persona y el colectivo al que pertenezca:

–  Comprobación de antecedentes normal, o
–  Comprobación de antecedentes reforzada.

De igual manera, se hace extensivo a los colectivos de los subapartados a), b), 
c), d) y e) del apartado 1 del presente adjunto H(2).

(2)  En consonancia con el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1998, de 5 de noviembre 
de 2015, “por el que se establecen medidas detalladas para la aplicación de las normas 
básicas comunes de seguridad aérea”.

5.  Ámbito de aplicación.

El procedimiento de la evaluación de la idoneidad se aplicará a todo el personal, 
incluidos los miembros de las tripulaciones, que para desarrollar su actividad tengan 
que acceder a la ZRS del aeropuerto, así como a los colectivos mencionados en los 
subapartados a), b), c), d) y e) del apartado 1.

Quedarán exceptuados de esta evaluación los componentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado (en adelante FFCCSE), las Policías Autonómicas 
con competencia en la materia objeto de este adjunto H, el personal militar del 
Ministerio de Defensa y, el personal del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) que 
soliciten acreditación.

Cuando los antecedentes penales de una persona ya se hayan comprobado 
durante su proceso de contratación y, a la vez exista un procedimiento interno de 
seguimiento permanente de su irreprochabilidad penal por parte de la Institución a 
la que pertenezca establecido en sus normas estatutarias, no será necesario realizar 
una nueva revisión en el momento de la entrada en vigor del presente adjunto H. En 
esta categoría se contempla al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (en 
adelante FFCCS).

En el caso del personal que solicite la acreditación aeroportuaria para acceder 
a ZRS, se llevará a cabo la evaluación de idoneidad, tanto si se trata de 
acreditaciones provisionales como definitivas. No se realizará la evaluación según 
lo especificado en el presente adjunto H a las personas que lleven acreditaciones 
que precisan ir siempre acompañadas por personal autorizado (acreditaciones con “V” 
o “A”).

Cuando no sea posible haber completado el procedimiento antes del momento 
para el cual se precise disponer de acreditación aeroportuaria o tarjeta de tripulación, 
las FFCCS podrán emitir una evaluación provisional de idoneidad para la expedición 
de acreditaciones a la vista de la información de la que dispongan hasta ese 
momento sobre el solicitante y sus circunstancias, adoptándose en este caso las cv
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medidas de seguridad que se entiendan necesarias. De igual manera, se podrá 
expedir esta acreditación una vez recibida la evaluación de idoneidad (apto) por 
parte de alguno de los cuerpos competentes de las FFCCS responsables en llevar 
cabo la evaluación. En todo caso, si la evaluación de idoneidad cambiara 
posteriormente a la vista de los antecedentes penales o de la consideración de otras 
circunstancias de las que pueda derivarse un riesgo para la seguridad, las 
acreditaciones serán revocadas.

6.  Procedimiento de evaluación de idoneidad.

6.1  Comprobación de antecedentes normal (hasta el 31 de julio de 2019 
examen precontratación).

Los colectivos mencionados en el subapartado e) del apartado 1 estarán sujetos 
a una comprobación de antecedentes normal.

Las personas que hayan completado un examen de precontratación con 
anterioridad al 31 de julio de 2019 serán sometidas a una comprobación de 
antecedentes normal a más tardar el 30 de junio de 2020.

La comprobación de antecedentes normal que sustituye al examen 
precontratación consistirá en:

a)  Establecer la identidad de la persona sobre la base de los documentos 
justificativos oportunos,

b)  Indicar los posibles antecedentes penales en todos los Estados de 
residencia durante al menos los cinco años precedentes, y

c)  Verificar la formación y experiencia laboral y las posibles lagunas durante al 
menos los cinco años precedentes.

Se considerará que la comprobación de antecedentes normal no se ha superado 
si no se completan de forma satisfactoria todos los requisitos especificados en los 
puntos a)-c) o si, en cualquier momento, dichos requisitos no proporcionan el nivel 
necesario de garantía en cuanto a la fiabilidad de la persona.

Para cumplir con el punto b), el trabajador deberá presentar un certificado de 
antecedentes penales(3) a su empresa o la empresa podrá solicitar, en nombre de 
sus trabajadores, en la Gerencia Territorial de las Oficinas de Atención al Ciudadano 
del Ministerio de Justicia un certificado negativo de antecedentes. En ambos casos, 
el certificado acreditará la situación personal del interesado en correspondencia con 
lo dispuesto en el apartado 10 del presente adjunto H.

(3)  Todas las personas condenadas por sentencia firme que hayan extinguido su responsabilidad 
penal, tienen el derecho de obtener del Ministerio de Justicia la cancelación de sus antecedentes penales 
en los plazos que marca la Ley.

En el apartado 10 se especifica una relación de tipos delictivos que provocará 
que la evaluación de la idoneidad sea negativa (no apto) en cualquier caso.

La comprobación de antecedentes normal se repetirá cada tres años y se 
guardará registro de esta comprobación.

Por su importancia para la seguridad aérea, la comprobación de antecedentes 
normal deberá completarse antes de que la persona reciba formación inicial en 
materia de seguridad que implique el acceso a información restringida.

6.2  Comprobación de antecedentes reforzada.

Todo el personal, incluidos los miembros de las tripulaciones, que para 
desarrollar su actividad tengan que acceder a la ZRS del aeropuerto, así como a los 
colectivos mencionados en los subapartados a), b), c) y d) del apartado 1 estarán 
sujetos a una comprobación de antecedentes reforzada. cv
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De acuerdo con la reglamentación en vigor se debe:

a)  Establecer la identidad de la persona en base a documentos oficiales,
b)  Cubrir los registros de antecedentes penales en todos los Estados de 

residencia de la persona de, al menos, los cinco años precedentes,
c)  Verificar la formación y experiencia profesional, así como las posibles 

“lagunas” existentes durante al menos los cinco años precedentes, y
d)  Incluir la información de inteligencia y de cualquier otro tipo de que 

dispongan las autoridades nacionales competentes, que estas consideren pertinente 
al objeto de determinar la idoneidad de la persona, y que puedan suponer un riesgo 
para la seguridad de la aviación civil.

Se considerará que la comprobación de antecedentes reforzada no se ha 
superado si no se completan de forma satisfactoria todos los requisitos especificados 
en los puntos a)-d), o si, en cualquier momento, dichos requisitos no proporcionan 
el nivel necesario de garantía en cuanto a la fiabilidad de la persona.

Por su importancia para la seguridad aérea, la comprobación de antecedentes 
reforzada deberá completarse antes de que la persona reciba formación inicial en 
materia de seguridad que implique el acceso a información restringida por su 
carácter sensible para la seguridad. En particular, el apartado d) deberá completarse 
antes de que la persona sea autorizada a efectuar inspecciones, controles de 
acceso u otros controles de seguridad en una zona restringida de seguridad, o a 
asumir la responsabilidad al respecto.

La conclusión de las FFCCS sobre la idoneidad de una persona se basará en las 
comprobaciones que realicen de acuerdo con los puntos del párrafo anterior (a, b y d), 
teniendo en cuenta el procedimiento establecido a continuación.

El requisito establecido en el apartado c) de este apartado será comprobado por 
la empresa que contrata al trabajador en el proceso de selección y mantendrá un 
registro de esta información. Esta información se conservará todo caso, al menos, 
durante la duración del contrato.

En el apartado 10, se especifica una relación de tipos delictivos que provocará 
que el informe de idoneidad sea negativo (no apto) en cualquier caso, sin perjuicio 
del posible resultado negativo de la comprobación de antecedentes reforzada en 
atención a la consideración de otra información, antecedentes penales o de otras 
circunstancias personales conforme al apartado d).

La frecuencia en la realización de la comprobación de antecedentes reforzada 
se repetirá a intervalos no superiores a doce meses.

6.2.1  Comunicación al interesado del procedimiento de la evaluación de la 
idoneidad y de los mecanismos de defensa del interesado.

La empresa contratante o el organismo al que pertenezca el interesado deben 
informarle del requisito existente de la comprobación de antecedentes reforzada del 
mismo para tener libre acceso a la ZRS, previa a la concesión de la acreditación 
aeroportuaria correspondiente o tarjeta de identificación como miembro de la 
tripulación. De igual manera, se informará al personal que deba superar esa 
evaluación de la idoneidad, aunque no precisen de acceso a ZRS.

Al objeto de cumplir con este requisito, la empresa u organismo citado facilitará 
al interesado el formulario de evaluación de idoneidad (adjunto I) y la información 
necesaria para el cumplimiento de estos trámites, así como aquella que corresponda 
conforme a la normativa en vigor sobre protección de datos.

La empresa contratante o el organismo al que pertenezca el interesado deberá 
informar al trabajador de los mecanismos de defensa que se describen en el 
apartado 9 del presente adjunto H.

6.2.2  Presentación de los datos para la realización de la evaluación de 
idoneidad.

La solicitud de acreditación aeroportuaria a ZRS, tanto provisional como 
definitiva, debe realizarla el representante acreditado de la empresa o entidad que cv
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tenga relación contractual con el aeropuerto a la Dirección del aeropuerto o a quien 
en esta delegue, asumiendo como responsable la veracidad de los datos aportados. 
Para ello, presentará los formularios oportunos proporcionados por el aeropuerto 
junto con el formulario de evaluación de idoneidad incluido en el adjunto I 
convenientemente firmados y adjuntando los documentos que se indiquen.

En el caso de los colectivos que no requieran acreditación aeroportuaria a ZRS, 
la persona sujeta a la comprobación o el representante acreditado de la empresa 
presentará el formulario de evaluación de idoneidad incluido en el adjunto I, 
convenientemente firmado y adjuntando los documentos que se indiquen. En el 
caso que se entregue la información requerida para la evaluación en formato 
electrónico, el adjunto I será conservado por la empresa contratante o el organismo 
al que pertenezca el interesado.

6.2.3  Proceso de realización de la comprobación de antecedentes reforzada y 
tramitación de los resultados obtenidos(4).

(4)  Por parte de SES se establecerá a lo largo del año 2019 un Plan de implantación del 
Portal Web “Acreditaciones” para aquellos aeropuertos que a fecha de la entrada en vigor de 
este adjunto H todavía no lo estén utilizando.

Son competentes para llevar a cabo la comprobación de antecedentes reforzada las 
FFCCSE en todo caso y, en los aeropuertos de sus respectivas demarcaciones 
territoriales, también se contará con las actuaciones dispuestas en el apartado 6.2 d) de 
las Policías Autonómicas con competencias en protección de personas y bienes.

AESA, el gestor aeroportuario o el proveedor de servicios de navegación aérea 
que corresponda en cada caso, facilitarán a las FFCCS, la información necesaria, 
de la siguiente forma:

a)  Para el personal que se solicite una acreditación aeroportuaria que le 
permita el acceso a la ZRS, el gestor aeroportuario facilitará los datos del solicitante 
a través del portal Web del Ministerio del Interior, denominado “Acreditaciones” y se 
responsabilizará de que los datos introducidos en la aplicación corresponden con 
los que constan en los documentos oficiales aportados por el solicitante.

El Centro Permanente de Información y Coordinación (CEPIC) de la Secretaría 
de Estado de Seguridad a través del portal web Acreditaciones realizará consulta al 
Registro Central de Penados para obtener el certificado de antecedentes penales 
del interesado, que será puesto a disposición de las FFCCS. Una vez realizadas las 
comprobaciones de identidad y valoradas por las FFCCS el resto de circunstancias 
establecidas en el punto 6.2, apartado b) y d), el resultado de dicha comprobación 
se comunicará al gestor aeroportuario a través del mismo portal Web.

b)  El proveedor de servicios de navegación aérea facilitará los datos del 
solicitante a través del portal web del Ministerio del Interior, denominado 
“Acreditaciones” y se responsabilizará de que los datos introducidos en la aplicación 
corresponden con los que constan en los documentos oficiales aportados por el 
solicitante.

El Centro Permanente de Información y Coordinación (CEPIC) de la Secretaría 
de Estado de Seguridad a través del portal web “Acreditaciones” realizará consulta 
al Registro Central de Penados para obtener el certificado de antecedentes penales 
del interesado, que será puesto a disposición de las FFCCS. Una vez realizadas las 
comprobaciones de identidad y valoradas por las FFCCS el resto de circunstancias 
establecidas en el punto 6.2, apartado b) y d), el resultado de dicha comprobación 
se comunicará al proveedor de servicios de navegación aérea a través del mismo 
portal web.

c)  Para los colectivos que no requieran la acreditación aeroportuaria, pero 
cuya evaluación de la idoneidad deba ser realizada, AESA o el proveedor de 
servicios de navegación aérea, según corresponda, facilitará los datos del solicitante 
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a través del portal web del Ministerio del Interior, denominado “Acreditaciones” y se 
responsabilizará de que los datos introducidos en la aplicación corresponden con 
los que constan en los documentos oficiales aportados por el solicitante.

El Centro Permanente de Información y Coordinación (CEPIC) de la Secretaría 
de Estado de Seguridad realizará consulta al Registro Central de Penados para 
obtener el certificado de antecedentes penales del interesado, que será puesto a 
disposición de las FFCCS. Una vez realizadas las comprobaciones de identidad y 
valoradas por las FFCCS el resto de circunstancias establecidas en el punto 6.2, 
apartado b) y d), el resultado de dicha comprobación se comunicará a AESA a 
través del mismo portal web.

d)  Para las tripulaciones de las compañías aéreas, AESA notificará el listado 
de las compañías y aeropuertos asociados a los servicios centrales del gestor 
aeroportuario. El gestor aeroportuario realizará el mismo proceso que en el punto a).

7.  Período de validez de la revisión de la comprobación de antecedentes 
reforzada.

La comprobación de antecedentes reforzada se repetirá a intervalos regulares 
no superiores a doce meses, a partir de la fecha en que las FFCCS hayan emitido 
informe favorable.

La empresa contratante o el organismo al que pertenezca el interesado deben 
comunicar al Ministerio del Interior, a través del portal web “Acreditaciones”, o 
conforme al proceso de realización de la valoración de la idoneidad del 
apartado 6.2.3, al gestor aeroportuario, al proveedor de servicios de navegación 
aérea o AESA el cese en la actividad de dicha persona.

Cuando se tenga conocimiento de que en el personal con habilitación para 
desempeñar su labor en la ZRS o aquel perteneciente a alguno de los colectivos 
mencionados en los subapartados a), b), c) y d) del apartado 1, concurren nuevas 
circunstancias sobrevenidas que requieran una nueva comprobación de 
antecedentes reforzada, se podrá solicitar del organismo correspondiente la retirada 
con carácter temporal de la acreditación aeroportuaria o comunicar a la empresa la 
situación de un determinado trabajador, respectivamente, mientras persistan las 
causas por las que se adopte tal medida o hasta que dicho organismo requiera una 
nueva evaluación.

8.  Otros aspectos.

8.1  Personal fijo discontinuo.

Este apartado es aplicable al personal que solicita la acreditación aeroportuaria 
con acceso a ZRS o la tarjeta de tripulación de manera periódica, debido a la 
estacionalidad de la actividad que desarrollan en el aeropuerto.

La primera vez que el trabajador solicite una acreditación para acceder a la ZRS 
o tarjeta de tripulación se procederá a realizar la evaluación de la idoneidad 
correspondiente, conforme al procedimiento descrito en el apartado 6.2. En 
contrataciones posteriores, y siempre que la persona no haya dejado de pertenecer 
a la empresa periodos superiores a doce meses desde la última comprobación, no 
será necesaria una nueva comprobación, dentro del preceptivo periodo de repetición 
de la comprobación.

En los casos que se realice una comprobación de antecedentes normal se 
aplicará el criterio anterior a excepción de la comprobación de la formación y 
experiencia laboral y las posibles lagunas en el periodo que la persona ha dejado de 
pertenecer a la empresa.

8.2  Personal con más de una acreditación aeroportuaria.

Al trabajador que esté en posesión de más de una acreditación, se le realizará 
la comprobación de antecedentes reforzada en el momento que haga una cv
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renovación de cualquiera de ellas. Esta revisión será válida para el resto de sus 
acreditaciones, por un periodo máximo de doce meses.

8.3  Personal no residente en España los últimos cinco años.

El requisito de comprobación de antecedentes normal y reforzada se aplicará a 
todos los trabajadores conforme al apartado 6, tanto si se trata de trabajadores 
nacionales como de extranjeros.

Se debe especificar, en el formulario de evaluación de idoneidad o formato 
equivalente para la comprobación de antecedentes reforzada, si ha residido en 
territorio español de forma continuada o, en caso contrario, los Estados de residencia 
en los últimos cinco años.

A efectos del presente adjunto H, se entenderá por “Estado de residencia” todo 
país en que haya residido la persona en cuestión de forma continuada durante seis 
meses o más. Asimismo, se considera “no residente en España” al ciudadano 
extranjero que haya perdido la condición de residente legal, a tenor de lo previsto en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Para periodos de residencia fuera del territorio nacional en los últimos cinco 
años, es necesario que el trabajador aporte, junto a una traducción legalizada de los 
mismos, el correspondiente certificado de antecedentes penales o documento 
equivalente de los países donde haya residido.

Esta información debe ser recibida y gestionada por las entidades encargadas 
de realizar la acreditación y debe ser puesta a disposición de las FFCCS mediante 
su carga en el portal web “Acreditaciones”.

Aquellas personas de nacionalidad española que hayan residido en un Estado 
miembro de la Unión Europea no necesitan presentar el certificado de antecedentes 
penales o documento equivalente.

8.4  Declaración jurada.

Cuando el Estado en el que la persona haya residido no expida el 
correspondiente certificado de antecedentes penales o documento equivalente, 
estos serán sustituidos por una declaración jurada hecha por el interesado ante una 
autoridad administrativa o judicial competente o, cuando proceda, un notario u 
organismo profesional cualificado bien del Reino de España o bien del Estado en el 
que la persona tenga su residencia permanente. Dicha autoridad, notario u 
organismo profesional cualificado expedirá un certificado en el que se dé fe de la 
declaración jurada. En el adjunto J se incluye el formato de declaración jurada que 
se presentará junto con el certificado indicado.

En los casos que no se puede completar la valoración de la idoneidad por no 
tener acceso a los registros de antecedentes penales (refugiados o apátridas), estas 
personas presentarán igualmente la declaración jurada en los términos indicados en 
el presente apartado.

Esta información debe ser recibida y gestionada por las entidades encargadas 
de realizar la acreditación y debe ser puesta a disposición de las FFCCS mediante 
su carga en el portal web “Acreditaciones”.

8.5  Personal de nueva incorporación.

Si se precisase una fase de prueba, de acuerdo con el contrato laboral, para 
determinado personal en la ZRS, se llevará a cabo una comprobación de 
antecedentes reforzada del mismo antes del inicio de la misma.

Una vez realizada la comprobación de antecedentes reforzada de una persona 
y tras ser declarada apta, el resultado será válido en cualquier aeropuerto, por lo 
que no se requerirá repetir la comprobación en caso de cambio de centro. cv
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9.  Mecanismos de defensa del interesado.

Cuando una persona no supere el procedimiento de valoración de idoneidad 
(comprobación de antecedentes reforzada), ésta podrá actuar conforme a los 
siguientes mecanismos de defensa (reclamación laboral, civil o administrativa) 
frente a AENA, el gestor aeroportuario privado, AESA o el proveedor de servicios de 
navegación aérea, atendiendo a la casuística existente en relación al sujeto que 
comunica el resultado de la evaluación de la idoneidad y el motivo por el que se 
lleva a cabo dicha evaluación.

a)  Personal de AENA que solicitan la acreditación aeroportuaria para acceder 
a ZRS.

La actuación de AENA se rige por el ordenamiento jurídico privado. Por lo tanto, 
el personal laboral de AENA podrá recurrir conforme al Estatuto de los Trabajadores, 
cuyo texto refundido fue aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, y por la Ley reguladora de la jurisdicción social, Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, según la decisión que adopte el gestor aeroportuario (despido, 
modificaciones de las condiciones del trabajo, etc.).

b)  Personal de otras empresas que solicitan la acreditación aeroportuaria a 
AENA para acceder a ZRS.

Las empresas que solicitan la acreditación en nombre de su trabajador o el 
propio trabajador, si se les concede legitimación para ello, podrán recurrir conforme 
al ordenamiento jurídico privado, correspondiendo la cuestión al conocimiento de la 
jurisdicción civil.

c)  Personal laboral de un gestor aeroportuario privado o de otras empresas 
que solicitan la acreditación aeroportuaria al gestor aeroportuario privado (nueva o 
renovación) para acceder a ZRS.

El gestor aeroportuario de carácter privado se rige, en esta materia por las 
mismas normas que AENA, por lo que si se trata de personal propio del gestor 
aeroportuario la respuesta sería la misma que el caso a) y si se trata de otras 
empresas la respuesta sería equivalente a la del caso b).

d)  Funcionarios de AESA que requieren un carné de inspector con acceso a ZRS.
Los funcionarios podrán recurrir, ateniéndose a lo establecido en el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Además de los recursos previstos en 
la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre (alzada o reposición según quien adopte la 
decisión dentro del organigrama de AESA, artículo 4 de su Estatuto, aprobado 
mediante el Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero), y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

e)  Personal actuario de otras empresas para los que emite un carné de 
inspector con acceso a ZRS.

Las empresas o sus trabajadores, si se les concede legitimación para ello, 
podrán presentar recursos administrativos frente a la propia Agencia y/o contencioso 
administrativo.

f)  Instructores certificados, responsables de seguridad de los agentes 
acreditados, los expedidores conocidos y miembros de la tripulación.

Este personal podrá presentar los correspondientes recursos administrativos 
frente a la propia Agencia y/o contencioso administrativo frente a los tribunales de 
este orden.

g)  Personal de proveedores de servicios de navegación aérea que solicitan la 
acreditación conforme al subapartado d) del apartado 1.

La actuación de ENAIRE (proveedores de servicio de navegación aérea) se rige 
por el ordenamiento jurídico privado. Por lo tanto, el personal laboral de ENAIRE 
podrá recurrir conforme al Estatuto de los Trabajadores, cuyo texto refundido fue 
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y por la 
Ley reguladora de la jurisdicción social, Ley 36/2011, de 10 de octubre. cv
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Las empresas en nombre de su trabajador o el propio trabajador, si se les 
concede legitimación para ello, podrán recurrir conforme al ordenamiento jurídico 
privado, correspondiendo la cuestión al conocimiento de la jurisdicción civil.

El proveedor de servicios de navegación aérea de carácter privado se rige, en 
esta materia por las mismas normas que ENAIRE, por lo que si se trata de personal 
propio del proveedor la respuesta sería la misma que el caso del primer párrafo y si 
se trata de otras empresas la respuesta sería equivalente a la del segundo párrafo.

En todos los casos anteriores, AENA, el gestor aeroportuario de carácter 
privado, AESA o el proveedor de servicios de navegación aérea podrán solicitar la 
ampliación del informe emitido por las FFCCS al objeto de justificar la resolución 
adoptada.

10.  Tipos delictivos que provocarán siempre que el informe de idoneidad sea 
negativo.

De conformidad con lo que se recoge en el apartado 6 del presente adjunto H, 
en virtud de los principios del derecho penal de prevención general y especial, la 
grave afectación a los bienes jurídicos protegidos, y la gran alarma social que 
generan, se reseña que serán objeto de causa suficiente –teniendo en cuenta todos 
los elementos concurrentes– para valorar negativamente la idoneidad de las 
personas (comprobación de antecedentes normal y reforzada), cuando hayan sido 
condenadas, con carácter firme, por la comisión de un delito de los siguientes tipos 
y subtipos delictivos dolosos del Código Penal:

Título Capítulo Sección Artículo

Del homicidio y sus formas. 138, 139, 140 y 141.
De las lesiones. 148, 149, 150 y 156 bis.
Delitos relativos a la manipulación 

genética.
160.

Delitos contra la libertad. De las detenciones ilegales y secuestros. 163, 164, 165, 166 y 167.
De la trata de seres humanos. 177 bis.
Delitos contra la libertad e indemnidad 

sexuales.
De las agresiones sexuales. 178, 179 y 180.

Delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales.

De los abusos y agresiones sexuales a 
menores de dieciséis años.

183.

Delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales.

De los delitos relativos a la prostitución y 
a la explotación sexual y corrupción 
de menores.

187, 188 y 189.

Delitos contra la intimidad, el derecho a 
la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio.

Del descubrimiento y revelación de 
secretos.

197 y 197 bis.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los hurtos. 235.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los robos. 237, 238, 240, 241 y 242.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De la extorsión. 243.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

Del robo y hurto de uso de vehículos. 244.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De las defraudaciones. De las estafas. 248.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los daños. 263-2, 264, 264 bis, 264 
quater, 264 ter, 265 y 266.
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Título Capítulo Sección Artículo

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los delitos relativos a la propiedad 
intelectual e industrial, al mercado y 
a los consumidores.

De los delitos relativos a la propiedad 
intelectual.

270, 271.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los delitos relativos a la propiedad 
intelectual e industrial, al mercado y 
a los consumidores.

De los delitos relativos al mercado y a 
los consumidores.

278, 279, 280.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De los delitos relativos a la propiedad 
intelectual e industrial, al mercado y 
a los consumidores.

Delitos de corrupción en los negocios. 286 bis.

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico.

De la receptación y el blanqueo de 
capitales.

301, 302.

Delitos contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros.

318 bis.

De los delitos contra la seguridad 
colectiva.

De los delitos de riesgo catastrófico. De los delitos relativos a la energía 
nuclear y a las radiaciones ionizantes.

345.

De los delitos contra la seguridad 
colectiva.

De los delitos de riesgo catastrófico. De los estragos. 346, 347.

De los delitos contra la seguridad 
colectiva.

De los delitos de riesgo catastrófico. De otros delitos de riesgo provocados 
por explosivos y otros agentes.

348.

De los delitos contra la seguridad 
colectiva.

De los incendios. De los delitos de incendio. 351.

De los delitos contra la seguridad 
colectiva.

De los delitos contra la salud pública. 359, 361, 362, 362 bis, 362 
quinquies, 362 ter, 363, 
371, 365, 368, 369, 369 
bis, 370.

De las falsedades. De la falsificación de moneda y efectos 
timbrados.

386, 389.

De las falsedades. De las falsedades documentales. De la falsificación de documentos públicos, 
oficiales y mercantiles y de los 
despachos transmitidos por servicios de 
telecomunicación.

390, 392, 394,.

Delitos contra la Administración pública. De la infidelidad en la custodia de 
documentos y de la violación de 
secretos.

413, 414, 415.

Delitos contra la Administración pública. Del cohecho. 419, 420, 422, 424, 425.
Delitos contra la Administración pública. Del tráfico de influencias. 428, 429, 430.
Delitos contra la Administración pública. De la malversación. 432, 433, 433 bis.
Delitos contra la Administración pública. De los fraudes y exacciones ilegales. 436, 437 y 438.
Delitos contra la Administración de 

Justicia.
Del quebrantamiento de condena. 471.

Delitos contra la Constitución. De los delitos relativos al ejercicio de 
los derechos fundamentales y 
libertades públicas.

De los delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución.

510, 515, 517, 518 y 519.

Delitos contra el orden público. De los atentados contra la autoridad, sus 
agentes y los funcionarios públicos, y 
de la resistencia y desobediencia.

550, 551, 554, 556.

Delitos contra el orden público. De los desórdenes públicos. 557, 560 y 561.
Delitos contra el orden público. De la tenencia, tráfico y depósito de 

armas, municiones o explosivos.
563, 564, 566, 567, 568 y 

569.
Del i tos  cont ra  la  Comunidad 

Internacional.
De las organizaciones y grupos 

criminales.
570 bis, 570 quáter, 570 ter.

Delitos contra el orden público. De las organizaciones y grupos terroristas 
y de los delitos de terrorismo.

De las organizaciones y grupos 
terroristas.

571 al 579.

Del i tos  cont ra  la  Comunidad 
Internacional.

Delitos de genocidio. 607.
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Título Capítulo Sección Artículo

Del i tos  cont ra  la  Comunidad 
Internacional.

De los delitos de lesa humanidad. 607 bis.

Del i tos  cont ra  la  Comunidad 
Internacional.

Delito de piratería. 616 quáter y 616 ter.

Delitos de contrabando. Art. 2.

Para el establecimiento de este listado se han considerado:

a)  los delitos contemplados en el anexo II de la Directiva (UE) 2016/681 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la utilización 
de datos del registro de nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la 
delincuencia grave; y

b)  los delitos de terrorismo contemplados en la Directiva (UE) 2017/541 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha 
contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del 
Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo.

Los delitos a los que se refiere la letra b) se considerarán delitos excluyentes.»
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4.  Adjunto I, el texto actual se sustituye por el texto siguiente:

 

«ADJUNTO I: FORMULARIO DE SOLICITUD DE LA EVALUACIÓN DE IDONEIDAD 
DEL TRABAJADOR EN EL ÁMBITO DE LA AVIACIÓN CIVIL 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellido 1.º  DNI / NIE (1)  
Apellido 2.º  Pasaporte   
Nombre  Nombre del padre   
Sexo  Fecha Nacimiento  Nombre de la madre  
Localidad y provincia de nacimiento  País  

DOMICILIO ACTUAL 
Calle, Avda., Plz.  Número  
Población, provincia y 
código postal  Teléfono  

Correo electrónico  
¿Ha residido permanentemente en España en los últimos 5 años?  
Estados de residencia en los últimos 5 años (si no ha sido España)  

 
 
 
 
 
 
 
 

MARCAR LO QUE PROCEDA 
 No deseo recibir comunicaciones por medios electrónicos. 

 
No deseo que realicen las consultas telemáticas o la obtención de documentos por medios electrónicos 
necesarios para la tramitación del presente procedimiento, en cuyo caso, podrá solicitarse la aportación de la 
documentación pertinente. 

 
DOCUMENTOS QUE PRESENTA 

 Fotocopia de DNI / pasaporte / NIE 

 Autoriza a la consulta de los antecedentes penales 

 Certificado de antecedentes penales* 

 Declaración jurada* 

 
*Se cargará en el Portal Web del Ministerio del Interior “Acreditaciones”. 

 
En………………………….., a…….. de ……………….. de …….. 

 
 
 

Fdo.: 
 

En correspondencia con el tratamiento realizado por el Ministerio del Interior se le informa que los datos de carácter personal que Usted ha facilitado serán tratados de forma 
confidencial y se utilizarán exclusivamente con la finalidad del cumplimiento de obligación legal de la comprobación de antecedentes en este ámbito. En este caso el responsable del 
fichero Acreditaciones es el Director del Gabinete de Coordinación y Estudios. Los derechos que la normativa le atribuye puede ejercitarlos ante este responsable del tratamiento en 
Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad, calle López Santos, 6, 28230 Las Rozas (Madrid). Correo electrónico 
secretaria.sgsics.dpd@interior.es. No están previstas transferencias internacionales de los datos. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación lo dispuesto 
en la normativa de archivos. Puede consultar la información detallada sobre protección de datos de carácter personal en la página web http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-
ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la normativa sobre Protección de Datos de Carácter Personal, se le ha informado por 
parte del receptor de los datos y, en relación con lo cual, CONSIENTE al Centro Permanente de Información y 
Coordinación de la Secretaría de Estado de Seguridad a la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, 
al objeto de comprobar sus datos personales, así como a la obtención de todos aquellos datos y documentos 
necesarios para la tramitación del presente procedimiento y que ya obren en poder de la Administración. En caso de 
imposibilidad o en el supuesto de que el interesado manifieste su oposición expresa para ello, se le podrán solicitar 
los documentos necesarios con los requisitos oportunos. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE LA EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DEL 
TRABAJADOR EN EL ÁMBITO DE LA AVIACIÓN CIVIL PARA MIEMBROS DE LA 
TRIPULACIÓN 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellido 1.º  DNI / NIE (1)  
Apellido 2.º  Pasaporte   
Nombre  Nombre del padre   
Sexo  Fecha Nacimiento  Nombre de la madre  
Localidad y provincia de nacimiento  País  

DOMICILIO ACTUAL 
Calle, Avda., Plz.  Número  
Población, provincia y 
código postal  Teléfono  

Correo electrónico  
¿Ha residido permanentemente en España en los últimos 5 años?  
Estados de residencia en los últimos 5 años (si no ha sido España)  

 
 
 
 
 
 
 
 

MARCAR LO QUE PROCEDA 

 Autorizo a ceder mis datos personales a AENA, S.A. para que se pueda gestionar la evaluación de idoneidad 
ante la Secretaría de Estado de Seguridad. 

 No deseo recibir comunicaciones por medios electrónicos. 

 
No deseo que realicen las consultas telemáticas o la obtención de documentos por medios electrónicos 
necesarios para la tramitación del presente procedimiento, en cuyo caso, podrá solicitarse la aportación de la 
documentación pertinente. 

 
DOCUMENTOS QUE PRESENTA 

 Fotocopia de DNI / pasaporte / NIE 

 Autoriza a la consulta de los antecedentes penales 

 Certificado de antecedentes penales* 

 Declaración jurada* 

*Se cargará en el Portal Web del Ministerio del Interior “Acreditaciones”. 
En………………………….., a…….. de ……………….. de …….. 

 
 
 

Fdo.: 
En correspondencia con el tratamiento realizado por el Ministerio del Interior se le informa que los datos de carácter personal que Usted ha facilitado serán tratados de forma confidencial y se 
utilizarán exclusivamente con la finalidad del cumplimiento de obligación legal de la comprobación de antecedentes en este ámbito. En este caso el responsable del fichero Acreditaciones es el 
Director del Gabinete de Coordinación y Estudios. Los derechos que la normativa le atribuye puede ejercitarlos ante este responsable del tratamiento en Subdirección General de Sistemas de 
Información y Comunicaciones para la Seguridad, calle López Santos, 6, 28230 Las Rozas (Madrid). Correo electrónico secretaria.sgsics.dpd@interior.es. No están previstas transferencias 
internacionales de los datos. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos. Puede consultar la información detallada sobre protección de datos 
de carácter personal en la página web http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la normativa sobre Protección de Datos de Carácter Personal, se le ha informado por 
parte del receptos de los datos y, relación con lo cual, CONSIENTE al Centro Permanente de Información y 
Coordinación de la Secretaría de Estado de Seguridad a la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, 
al objeto de comprobar sus datos personales, así como a la obtención de todos aquellos datos y documentos 
necesarios para la tramitación del presente procedimiento y que ya obren en poder de la Administración. En caso de 
imposibilidad o en el supuesto de que el interesado manifieste su oposición expresa para ello, se le podrán solicitar 
los documentos necesarios con los requisitos oportunos. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE LA EVALUACIÓN DE IDONEIDAD DEL TRABAJADOR EN 
EL ÁMBITO DE LA AVIACIÓN CIVIL PARA PERSONAL CON ACCESO A INSTALACIONES DE 
NAVEGACIÓN AÉREA QUE ALBERGUEN ÁREAS CRÍTICAS DE NAVEGACIÓN AÉREA 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellido 1.º  DNI / NIE (1)  
Apellido 2.º  Pasaporte   
Nombre  Nombre del padre   
Sexo  Fecha Nacimiento  Nombre de la madre  
Localidad y provincia de nacimiento  País  

DOMICILIO ACTUAL 
Calle, Avda., Plz.  Número  
Población, provincia y 
código postal  Teléfono  

Correo electrónico  
¿Ha residido permanentemente en España en los últimos 5 años?  
Estados de residencia en los últimos 5 años (si no ha sido España)  

 
 
 
 
 
 
 
 

MARCAR LO QUE PROCEDA 

 Autorizo a ceder mis datos personales a __________________________ para que se pueda gestionar la evaluación de 
idoneidad ante la Secretaría de Estado de Seguridad. 

 No deseo recibir comunicaciones por medios electrónicos. 

 No deseo que realicen las consultas telemáticas o la obtención de documentos por medios electrónicos necesarios para la 
tramitación del presente procedimiento, en cuyo caso, podrá solicitarse la aportación de la documentación pertinente. 

 
DOCUMENTOS QUE PRESENTA 

 Fotocopia de DNI / pasaporte / NIE 

 Autoriza a la consulta de los antecedentes penales 

 Certificado de antecedentes penales* 

 Declaración jurada* 

*Se cargará en el Portal Web del Ministerio del Interior “Acreditaciones”. 

En………………………….., a…….. de ……………….. de …….. 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

En correspondencia con el tratamiento realizado por el Ministerio del Interior se le informa que los datos de carácter personal que Usted ha facilitado serán tratados de forma confidencial y se 
utilizarán exclusivamente con la finalidad del cumplimiento de obligación legal de la comprobación de antecedentes en este ámbito. En este caso el responsable del fichero Acreditaciones es el 
Director del Gabinete de Coordinación y Estudios. Los derechos que la normativa le atribuye puede ejercitarlos ante este responsable del tratamiento en Subdirección General de Sistemas de 
Información y Comunicaciones para la Seguridad, calle López Santos, 6, 28230 Las Rozas (Madrid). Correo electrónico secretaria.sgsics.dpd@interior.es. No están previstas transferencias 
internacionales de los datos. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos. Puede consultar la información detallada sobre protección de datos 
de carácter personal en la página web http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos.» 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y de la normativa sobre  Protección de Datos de Carácter Personal, se le ha 
informado por parte del receptor de los datos y, relación con lo cual, CONSIENTE al Centro Permanente de 
Información y Coordinación de la Secretaría de Estado de Seguridad a la consulta al Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, al objeto de comprobar sus datos personales, así como a la obtención de todos aquellos datos 
y documentos necesarios para la tramitación del presente procedimiento y que ya obren en poder de la 
Administración. En caso de imposibilidad o en el supuesto de que el interesado manifieste su oposición expresa 
para ello, se le podrán solicitar los documentos necesarios con los requisitos oportunos. 
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5.  Adjunto J, el texto actual se sustituye por el texto siguiente:

«Adjunto J: Formato declaración jurada

Cuando el Estado en el que la persona haya residido no expida el 
correspondiente certificado de antecedentes penales o documento equivalente, 
estos serán sustituidos por una declaración jurada hecha por el interesado ante una 
autoridad administrativa o judicial competente o, cuando proceda, un notario u 
organismo profesional cualificado bien del Reino de España o bien del Estado en el 
que la persona tenga su residencia permanente. Dicha autoridad, notario u 
organismo profesional cualificado expedirá un certificado en el que se dé fe de la 
declaración jurada.

Declaración jurada de no tener antecedentes penales

Don/Doña ............................................................................................................., 
identificado con Documento de identidad, pasaporte, y en su caso, permiso 
residencia número .................... y con domicilio en.......................……………….......

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMESA SOLEMNE: No tener 
antecedentes penales que coincidan con los tipos y subtipos delictivos dolosos del 
Código Penal incluidos en el apartado 9, tipos delictivos que provocarán siempre 
que el informe de idoneidad sea negativo, del adjunto H, evaluación de la idoneidad 
del personal en el ámbito de la aviación civil de la parte pública del Programa 
Nacional de Seguridad de la aviación civil.

Declaración que efectúa a todos los efectos legales para la tramitación en el 
ámbito de la seguridad de la aviación civil que requiere la valoración de la idoneidad, 
sabedor de las responsabilidades de orden civil y penal que conlleva la falsedad u 
ocultación de los datos declarados.

Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente declaración en:

En..................................., a....... de.......................... de...........

Firma:

En el caso de que las autoridades españolas encargadas de la evaluación de la 
idoneidad tengan conocimiento de la existencia de antecedentes penales en el país 
o países de residencia en, al menos, los últimos cinco años se valoraría negativamente 
su idoneidad.»
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